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CONCN.USIéil: Teniendo en cuenta los índices de refer*ncia, los promedios resultantes en el

índice de Sulvencia Financierá, índice de Endeudamiento e índice de Rentabilidad, de

acuerdo a los requerimientas exigido$ en los Criterios de Evaluación y Requisitos de

calificación del Pliego de Sases y Condiciones, referente a la Capacidad Financiera ds loi
oferentes el cual arroja los siguientes resultados:

$$p $,S.k: Los promedios resultantes en los diferentes fndices analizados {ftatio de

Liquidez, Ratio de Endeudarniento, ñxtio de Renlabilidad) se encuentran dentro de

los rangos referenciales.
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t lHFo.4,M*r|pN fg$HllCIt06Y.,;q,R.f..¡sULTl$¡$ sUqfAnT {f*,i Los pro"medios

resultantes en los difer:entes lndlces analiz*dos {Rüt¡o de liquider, Ratis de
findeudamiento, Ratio de fien{abilidád} se encuentran dentrs de los rangos

referenciales.
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